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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho en primera 

medida, que la parte demandante allegó certificación del correo postal donde se 

evidencia el cumplimiento de lo señalado por el art. 291 del Código General del 

Proceso y constancia de entrega del aviso de que trata el art. 292 del CPT; sin 

embargo, no ha dado cumplimiento al inciso 5 del artículo en cita que dispone: 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso 

y la providencia que notifica podrán remitirse por el Secretario o por el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el 

aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibido. En este caso se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”.  

 

No obstante lo anterior, en memorial del 12 de agosto del presente año, la parte 

actora igualmente remitió las constancias del trámite de notificación personal 

conforme al Decreto 806 de 2020, al cual se le dará prevalencia sobre el primero. 

Así las cosas, sería del caso ordenar que, por la secretaría del Despacho se 

procediera a notificar el auto admisorio de la demanda junto con los anexos de la 

misma al extremo pasivo, ya que la parte actora pretende que, la demandada sea 

notificada en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, de no ser 

porque omitió el envío del líbelo introductor, pues se observa que remitió el auto 

admisorio y el escrito de subsanación, yerro que deberá ser subsanado. 

Adicionalmente, la parte demandante no ha efectuado el juramento de que trata el 
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inciso segundo de la norma en comento, ni tampoco informa la manera en que 

obtuvo la dirección electrónica de la demandada. Por tanto, se requerirá a la 

demandante para que proceda en tal sentido.  

 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que, en primer lugar, realice la 

notificación del auto admisorio  de la demanda junto a la totalidad de sus anexos, y 

así mismo,  de cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Para el efecto, concédase el término de 5 días hábiles.  

 

SEGUNDO: Una vez efectuado el anterior trámite y vencidos los términos que 

correspondan, se dispone que por la Secretaría del Juzgado se efectúe la 

notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al 

demandado CARLOS HUMBERTO RINCON ROMERO, en la forma prevista en el 

artículo 8° ibídem.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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